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En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de José Gustavo Arjona Canto, quien se ostenta como 
Secretario Ejecutivo y Encargado de la Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán, en representación de dicho 
órgano constitucional autónomo estatal. 
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Documentales que se recibieron el veinte de mayo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 
Manifestaciones y solicitud para que se dicte sentencia. Agréguese 

al expediente para que surta efectos legales, el escrito y anexos del 

Secretario Ejecutivo y Encargado de la Presidencia de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán, a quien se tiene por presentado 

con la personalidad que ostenta1, realizando diversas manifestaciones y 

solicita se emita sentencia en la acción de inconstitucionalidad 118/2022 y 

su acumulada 121/2022. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción I, 11, párrafo 

primero, en relación con el 59 y 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, dígase al promovente que el proyecto de sentencia relativo 

al presente medio de control constitucional abstracto ya se encuentra listado 

para su resolución por Pleno de este Alto Tribunal. 
 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos 17 y 18, 
fracciones I y IV, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 17. Ausencias del presidente de la comisión 
El presidente de la comisión será sustituido en sus ausencias temporales por el secretario ejecutivo. En 
ningún caso el presidente de la comisión podrá ausentarse de su cargo por más de noventa días naturales. 
En caso de ausencia definitiva del presidente de la comisión, el secretario ejecutivo quedará encargado de 
la presidencia hasta en tanto el Congreso designa al nuevo presidente, a través del procedimiento 
establecido en el artículo anterior. 
Artículo 18. Facultades y obligaciones del presidente de la comisión 
El presidente de la comisión tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Ejercer la representación legal de la comisión. (…). 
IV. Suscribir los escritos relativos a las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por 
el Congreso, para su presentación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (…). 
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Habilitación de días y horas. De conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del 1 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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